
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05206408900120170012900 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Juan Diego Cardeño 
Restrepo

15/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica Y 
Aprueba Liquidación De 
Crédito

05206408900120190007900 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Juan Evangelista 
Franco Carvajal

15/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica Y 
Aprueba Liquidación De 
Crédito

05206408900120170010800 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Orlando Arley Franco 
Lopez

15/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación De Costas

05206408900120190007400 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Yaneth Cristina Duarte 
Carrillo

15/07/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación De Costas

En la fecha viernes, 16 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05206408900120190004800 Verbal Maria Gilma Marin De 
Vanegas

Todas Las Personas 
Indeterminas Que Se 
Cran Con Derecho Del  
Bien Materia De 
Pertenencia, Esther 
Giraldo De M  

15/07/2021 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante

05206408900120210001400 Verbal Sumario Dario De Jesus Suarez 
Henao

Carlos Humberto 
Suarez Rios, Enrique  
Suarez Henandez

15/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Sigue Inadmitida 
Por El Termino De 5 Dias, 
So Pena De Rechazo

En la fecha viernes, 16 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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